
Instructivo

INFORMAR NÓMINA DE PROFESIONALES 
Portal de prestadores y proveedores (POPP)

El presente instructivo detalla los pasos que deben realizar las instituciones para informar al INSSJP, su nómina de 
profesionales médicos y los mecanismos de autogestión de los usuarios prestadores (UP) para que cada 
profesional de la nómina pueda acceder a la plataforma CUP, para hacer uso de los sistemas, tales como: RECETA 
ELECTRÓNICA y OME.
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1. Desde la página web del INSSJP, sección PRESTADORES (prestadores.pami.org.ar) ingrese al menú SISTEMAS INSSJP 
y seleccione la opción SISTEMA INTERACTIVO DE INFORMACIÓN.
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2. Para acceder al SISTEMA INTERACTIVO DE INFORMACIÓN ingrese su USUARIO PRESTADOR (UP) y clave, y a 
continuación, haga clic en el botón INGRESAR.
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3. A continuación, ingrese a la pestaña PORTAL DE PRESTADORES Y PROVEEDORES, opción NÓMINA DE 
PROFESIONALES.
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Dentro del menú NÓMINA DE PROFESIONALES tendrá las opciones:  LISTADO DE PROFESIONALES y AGREGAR PROFESIONAL.

4. Para informar un nuevo profesional a su nómina de profesionales, haga clic en la opción AGREGAR PROFESIONAL.
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Al ingresar a la pantalla de alta de profesional deberá completar los siguientes apartados:

• DATOS PERSONALES: CUIL/CUIT, nombre, apellido y número de documento.

• DATOS DE CONTACTO: teléfono y correo electrónico. 

• DATOS PROFESIONALES: matrícula, profesión y especialidad.

• MÓDULOS: módulos contractuales vinculados a su profesional.

• SEDES: indicar la boca de atención que corresponde al profesional.

• SISTEMAS PAMI: autogestionar sistemas de la plataforma CUP. Actualmente sólo para módulos médico de cabecera y 
especialistas.

IMPORTANTE: todos los campos acompañados por un asterisco (*) son de carácter obligatorio. 
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5. En el apartado DATOS PERSONALES deberá completar el nombre y apellido de su profesional. Además deberá ingresar 
el número de documento y el número de CUIT/CUIL y luego hacer clic en el botón VERIFICAR CUIT/CUIL. 
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La verificación de CUIT/CUIL puede derivar en alguno de los siguientes casos:

• PROFESIONAL REGISTRADO PERTENECIENTE A SU NÓMINA: en este caso no podrá continuar la carga, ya que el 
profesional está habilitado en su nómina. Las modificaciones que requiera realizar sobre el profesional, deberá hacerlas desde 
la opción LISTADO DE PROFESIONALES.

• CUIL/CUIT INCORRECTO: deberá constatar el número de CUIL o CUIT ingresado, ya que el  número ingresado no es válido.

• PROFESIONAL NO REGISTRADO: en el caso de un profesional nunca antes registrado, podrá continuar con la carga de los 
datos personales.

• PROFESIONAL REGISTRADO NO PERTENECIENTE A SU NÓMINA O DESHABILITADO EN SU NÓMINA: en el caso de 
que el profesional ya esté registrado, los datos de Nombre, Apellido y Número de Documento se completarán 
automáticamente, al igual que los datos de contacto.
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6. A continuación, deberá indicar la especialidad del profesional médico y hacer clic en el botón AGREGAR.

IMPORTANTE: al momento del alta de un profesional a su nómina deberá ingresar un correo electrónico, requerido para el uso 
de algunos sistemas del instituto, como también para el registro en las distintas plataformas. Además es obligatorio informar al
menos un número de matrícula. En caso de ingresar una matrícula provincial, debe indicar la provincia correspondiente. 
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Cargados los datos específicos del profesional de la salud, deberá obligatoriamente vincular al mismo con alguno de los 
módulos que usted brinda al INSSJP. 

Los módulos que habilitan la posibilidad de otorgar permisos en la plataforma CUP son: el de médico de cabecera (1), los 
módulos de especialistas asociados a la modalidad de pago por prestación con libre elección y el módulo DAMNPYP –
traslados y emergencias y/o urgencias (54).

IMPORTANTE: los sistemas habilitados para autogestionar desde la nómina de profesionales, son: RECETA ELECTRÓNICA, 
ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA y PADRÓN DE DIABETICOS. 

La posibilidad de asignación de estos sistemas dependerá del módulo seleccionado:

RECETA ELECTRÓNICA: módulos de médico de cabecera, especialistas asociados a la modalidad de pago por prestación y el 
módulo de DAMNPYP – traslados y emergencias y/o urgencias.

ORDEN MÉDICA ELECTRÓNICA: módulo de médico de cabecera y/o módulos de especialistas asociados a la modalidad de 
pago por prestación.

PADRÓN DE DIABETICOS sólo para el módulo médico de cabecera. 
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7. Para vincularlo haga clic en el casillero del MÓDULO correspondiente.

IMPORTANTE: el módulo 1 de médico de cabecera  y el módulo 421 veterano de guerra consulta médico clínico son módulos 
individuales, asociables entre sí, pero no compatibles con la selección de otros módulos de especialistas.
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En el caso de contar con más de una sede declarada, deberá indicar en cuál sede se desempeña el profesional (pudiendo ser 
más de una). 

8. Seleccione la SEDE tildando el casillero correspondiente.
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Si el profesional en cuestión corresponde a los módulos médico de cabecera , consulta especialistas de pago por prestación 
con libre elección o DAMNPYP – traslados y emergencias y/o urgencias, se habilitará la solicitud de los sistemas que requiere 
que se le habiliten al profesional que está vinculando a su nómina. 

IMPORTANTE: solo visualizará los sistemas que el módulo tiene habilitados para autogestionar desde la nómina de 
profesionales. En este ejemplo, el médico de cabecera tendrá las opciones de: RECETA ELECTRÓNICA, ORDEN MÉDICA 
ELECTRÓNICA y PADRÓN DE DIABETICOS. 
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9. Seleccionado el sistema, haga clic en el botón AGREGAR.
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Obligatoriamente deberá subir documentación de la matricula y  el título especialista (previamente digitalizados) que respalde 
la información cargada del profesional médico. 

10. Seleccione el documento que desea subir, junto con la descripción del mismo y haga clic en el botón AGREGAR.
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11. Para finalizar la carga del profesional haga clic en TÉRMINOS DE USO Y ACEPTACIÓN. En los términos y condiciones, se 
destacan las responsabilidades del usuario. Leído los términos cierre la ventana, para aceptar las condiciones.
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12. Para aceptar los términos y condiciones, haga clic en el botón ACEPTO TÉRMINOS DE USO Y CONDICIONES. 
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13. Una vez completos todos los campos obligatorios, asociado el o los módulos al profesional y solicitados los sistemas (en 
caso de corresponder con los módulos asignados), podrá habilitar al profesional haciendo clic en el botón GUARDAR.
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El sistema le informará la habilitación del usuario, además se procederá con la creación del usuario prestador (UP) que el 
profesional deberá utilizar para acceder a los sistemas de PAMI. 

14. Puede consultar el UP de su profesional de la salud desde el LISTADO DE PROFESIONALES. 
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A través del LISTADO DE PROFESIONALES podrá administrar su NÓMINA DE PROFESIONALES a, lo que le permitirá: 
consultar USUARIO PRESTADOR de sus profesionales y editar o agregar datos de un profesional. Podrá visualizar el UP del 
profesional desde la columna USUARIO DEL PROFESIONAL. 

1. Para realizar la modificación o añadir información haga clic en el botón DETALLE

Se recomienda utilizar filtros de 
búsqueda específicos para 
identificar al profesional.
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Solo podrá editar o modificar información de aquellos profesionales que se encuentren en los estados HABILITADO o 
HABILITADO CON DATOS PROFESIONALES INCOMPLETOS y la modificación solo corresponderá en los apartados: 
DATOS DE CONTACTO, DATOS PROFESIONALES (excepto matrículas) SEDES, SISTEMAS Y DOCUMENTACIÓN.

2. Una vez realizados los cambios haga clic en el botón GUARDAR para impactar los cambios.

IMPORTANTE: en caso de 
querer eliminar al profesional 
de su nómina o de 
deshabilitarle los permisos a 
los sistemas del Instituto 
deberá comunicarlo a la mesa 
de ayuda a prestadores, a 
través del formulario único de 
contacto.
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Una vez generado el USUARIO PRESTADOR (UP), los profesionales de su nómina deberán activar su usuario, modificando 
la clave establecida por defecto. Para ello, deberán seguir los siguientes pasos:

1. Ingrese por primera vez al SISTEMA INTERACTIVO DE INFORMACIÓN (SII) con su clave por defecto para establecer la 
definitiva. 

Dentro del SII, podrán actualizar sus datos de contacto dentro del LEGAJO que poseen en el menú del PORTAL DE 
PRESTADORES Y PROVEEDORES.
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Una vez modificada la clave asignada por defecto, cada profesional podrá con el USUARIO PRESTADOR (UP) y la misma 
contraseña del SISTEMA INTERACTIVO DE INFORMACIÓN, ingresar a los sistemas PAMI asignados dentro de la 
plataforma CUP: Receta Electrónica y Orden Médica Electrónica.

2. Para ello, desde la web de PAMI ww.prestadores.pami.org.ar, en el menú de SISTEMAS INSSJP, seleccione la opción de 
ingreso al CLAVE ÚNICA PAMI – CUP
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2. Para ingresar a la PLATAFORMA CUP, ingrese el mismo usuario prestador (UP) y la misma contraseña que definió para el 
acceso al SISTEMA INTERACTIVO DE INFORMACIÓN y haga clic en INGRESAR. 



Muchas Gracias


